
¿SABES QUE ES LA CONCILIACIÓN?

Es un mecanismo alternativo de

solución de conflictos, por medio del

cual dos o más personas (naturales o

jurídicas de carácter público o privado,

nacionales o extranjeras) gestionan por

sí mismas, de manera autónoma y con

plenos efectos legales, la solución de

sus conflictos, con la ayuda de un

tercero neutral y calificado

denominado conciliador.

C E N T R O  D E  A R B I T R A J E ,   
C O N C I L I A C I Ó N  Y   A M I G A B L E   

C O M P O S I C I Ó N

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos



BENEFICIOS DE 

LA 

CONCILIACIÓN

E
V

IT
A

 P
L
E

IT
O

S

C E N T R O  D E  A R B I T R A J E ,   
C O N C I L I A C I Ó N  Y   A M I G A B L E   

C O M P O S I C I Ó N

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos



Es eficaz:

La mayoría de 
los casos de 

conciliación 
que se 

presentan ante 
la terminan 

con acuerdo.

Es ágil:

La conciliación se 
desarrolla máxima 
en 10 días hábiles, 
tiempo en el cual 

se podría lograr un 
acuerdo 

conciliatorio lo 
cual representa un 
ahorro importante 
de recursos, frente 

a la duración de un 
proceso judicial.

Evita pleitos: 

A través de la 
conciliación se 

logran acuerdos 
que permitan 

prevenir un litigio 
eventual o 

terminar un pleito 
pendiente, sin los 

trámites, costos y 
formalismos 
procesales.

Es económica:

El valor de los 
servicios que 

presta el CAC es 
muy bajo, 

comparado con los 
costos de un 

proceso judicial.

Es reservada:

Nada de los que se 
discuta durante la 

audiencia de 
conciliación puede 

trascender o 
conocerse fuera de 

su ámbito.

Usted es el juez:  
Las partes 
resuelven 

directamente sus 
discrepancias, 

convirtiéndose en 
los mejores 

falladores de sus 
causas.

Tiene rigor de ley:

El acuerdo logrado 
en la conciliación 

es obligatorio 
según las leyes 
vigentes, tiene 
efecto de cosa 

juzgada y presta 
mérito ejecutivo.
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CLASES DE CONCILIACIÓN

JUDICIAL:

la conciliación podrá ser judicial si se realiza dentro de un proceso judicial.

EN DERECHO:

La conciliación extrajudicial se denominará en derecho cuando se realice a 

través de los conciliadores de centros de conciliación o ante autoridades en 

cumplimiento de funciones conciliatorias.

EN EQUIDAD:

La conciliación extrajudicial se denominará en equidad cuando se realice ante 

conciliadores en equidad.

EXTRAJUDICIAL:

la conciliación es extrajudicial si se realiza antes o por fuera de un proceso 

judicial.
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